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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple n ü m . 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
ran los anuncios que se diri
jan si no es franco de por? 
t e . 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gohlerno político de la provincia de Zaragoza, 
E l Subsecretario del M i n ü t e t i o de la Gobernac ión 

de la Pen ínsu la con fecha a del ac tu i d me dice lo 
que iopio. 

E l ¿r . Min i s t ro de la Gnerra dice al de la G o 
bernac ión de la Panínsula con ficha 17 del corrien
te lo que sig!ie.=:En v i r tud de las disposiciones man
dadas observar en las Realts órdenes de j 1 de .Mar
zo de 1835 y 12 de Octubre de 1838, espedida la 
{^•initra por esle Minis ter io , y circulada la segunda 
por el del digno cargo de V . E. , solo deben ser 
con cargo al presupuesto de la Guerra los gastos 
lu-chos por los pueblos en sus fortificaciones, cuan
do estas se hubiesen construido por mandato d é l a s 
autoridades mili tares. Mas como sin embargo de lo 
prevenido en dichas Reales de t enn inac íones se d i - , 
rigen á esta Secretaria del Despacho algunas D i p u 
taciones provinciales y Ayuntamicutos constitucio-
nal'es, reclamando abonos de gastos que no corres
ponden al referido presupuesto de la G u e r r a ; y 
advi i l iándose que otros espedientes de los que de 
ben resolverse por este Minis ter io no esian in s t ru i 
dos en los té rminos y , con la claridad que está pre-
v e u i d o ; deseoso S. ¿W^cl Regente del Reino que 
se sujeten á reglas fijas y generales, tanto en la com
probac ión del derecho que pueda asistir á los pue
blos para el abono de gastos que so l ic i t en , como 
para que se despachen con la justicia y equidad 
que es debido y con la uniformidad que correspon-
uc, según los casos, circunstancias y pruebas que 
presenten los pueblos; teniendo presente lo m a n i 
festado sobre este asunto por el Intendente general 
mil i tar y el Ingeniero general, como también lo es
puesto por el Tr ibuna l supremo de Guerra y M a 
rina en acordada d e j o de Junio ú l t imo , se ha ser
vido S. A. resolver lo siguiente.=: A r t . 1. 0 Para 
que sean de legí t imo abono las cantidades i n v e r t i 
das en las fortificaciones de los pueblos han de acre
ditar las Diputaciones provinciales ó los a y u n t a 
mientos, de modo que no de lugar á la menor d u 
da, que las obras se ejecutaron en v i r tud de espre
sa o'rden de la autoridad mi l i ta r competente. A r r . 
2. 0 Acredi ta rán t ambién las misma:, corporacio
nes si la> obras se e j ecu tá ron , como está prevenido 
interviniendo en ellas el .cuetpo de Ingenieros y 
la Admin i s t r ac ión mi l i ta r , según sus atiibucioncs 
respectivas, bien por medio de sus propios i n d i v i 

duos, ó supliendo su falta por nombramientos p r o 
visionales de sugetos de su confianza. En el caso de 
110 haberse verificado asi, manifestarán quienes desem
peña ron las funciones del cuerpo de Ingenieros y 
de la -Hacienda mil i tar , justificando al mismo t i e m 
po si se siguieron en lo posible los t r ámi te s y r e 
glas establecidas en la referida orden de 11 de M a r 
zo de i S j j y, en la de 8 de M a y o de 1834 que ea 
ella se cita. A f t . 3. 0 En las cuentas que deben 
presentar las Diputaciones provinciales y Ayunta-^ 
miemos para acreditar los gastos, se espresará deta
lladamente con toda claridad y d i s t inc ión , el i m 
porte., clase y procedencia de los fondos ó arbitrios 
de que dichas corporaciones se valieron para cu---
br i r los citados gastos, á fin de que, p t év io el c o r 
respondiente examen de las oficinas de la A d m i 
nis t rac ión mi l i t a r , puedan deducirse del importe 
total aquellas cantidades que procedan; i . G de 
cualquier arbi t r io , cuyo reintegro á los c o n t r i b u 
yentes no sea fácil hacer ind iv idualmente ; 2. 0 de 
multas impuestas y aplicadas á la for t i f icación; j . 0 
del producto de la cuota que en algunas partes 
ha exigido á los que no concurrieron personalmen
te á los trabajos que otros hicieron sin r e t r i buc ión , 
en v i r tud de orden de la autor idad; 4 0 y de cual
quiera otra c a m í d a d que por cualquiera causa no 
pueda abonarse precisamente á la misma persona 
que pres tó algún servicio ó trabajo en las to r t i f i ca -
ciones» A r t . 4. 0 Én consecuencia del examen he 
cho por la Hacienda mil i ta r con arreglo á !o p r e 
venido én el a r t í cu lo antecedente se espedi rán las 
correspondientes cartas de pago en favor de las D i 
putaciones provinciales ó Ayuniamiemos por el va
lor de la cantidad l íquida que resulte, hechas las 
deducciones que cjuedan espresadas, sin per juicio 
de dar t ambién después cartas de pago á aquellos 
individos que pudiesen acreditar en debida forma 
ser acreedores á que se les abonen aquellas c a m i -
dades que leg í t imamente puedan corresponderles. 
A i t . / ¡ . 0 Todas las cantidades que se deduzcan del 
importe total de las cuentas que presenten las D i 
putaciones provinciales ó ios Ayuntamientos y que , 
no puedan ser reintegradas á los individuos a quien 
p o d r í a n corresponder, q u e d a r á n á beneficio del Es
tado A r t . 6 o Cuando haya mediado resolución 
del Gobierno encargando particularmente á algunas 
Diputaciones provinciales ó Avuntsmienios el su
ministrar fondos para las for l í l ieaciones , no t e n 
drá lugar el abono de estos por el presupuesto de 



i i one^rra, $¡ espresameníe no ss dispnsiese iss vpSi 
Keal orden-especial. Art . 7. 0 Todas las reclama
ciones sobre alwno de gastos hechos por los 
pueblos en fortificaciones, que no se hayan é j e e u -
, a í ' ^ n - . v i r . t o d del-rnandafo espresof de las a u t o r i 
dades militares, deben dirigirse al Minister io de la 
Gabé rnác io i i de'la Pen ínsu la , al ' cual corresponde 
su . resolución, conforra» á las.disposiciones prescri
tas en la Real orden circulada por el mismo M i n i s 
t e r io en 12 de Octubre de 1838 = De la de S. A . , 
comunicada por el Sr. Min is t ro de la Gobe rnacion 
de la Pen ínsu l a , lo traslado á V . S. para su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes. 

Y he dispuesto su inserción en este fer iódico p a r a 
conocimiento de los Ayuntamientos y d e m á s au to r i 
dades y particulares á quienes- competa.-Zaragoza 28 
de Setiembre de 1 8 4 1 . = J u l i á n Sánchez Ga t a . 

E l Exento. Sr. Secretario de EsUtio y del D e s 
cacho de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a con fecha 
J j de l actual me dice lo icj-ue; sigue. 

Deseando S. A, el Regente del Reino evitar que 
obtengan indebidamente las condecoraciones que 
por d i íe ren tes decretos se han concedido á los be
nemér i tos ciudadanos que en 1823 pertenecieron á 
la; M 

il ieia Nacionalj muchos que acaso retardan sus 
pretensión, confiados en la dificultad que para ave
riguar l ; i certeza de los servicios que se alegan ofre
ce el mayor i m é i v a l o que medie entre la época en 
que aquellos se ptestaron y la de la concesión da 
la^gracia, ha tenido á bien señalar el t é r m i n o de 
dos meses contados desde esta fecha para que fo r 
m a l i c e ^ sus solicitudes los 'Mi l ic ianos Nacionales de 
k.éj-ioca espresada que :e consideren con derecho y 
deseen<obtener los dist intivos creados por ios Rea-
Jes decretos de 23 de Junio y 14 de Ju l io de /83Ó, 
por el de las Cortes de 14 de Marzo de / S j - , ' por 
el de la Regencia provisional del Rc ino de í ' \ de 
Febrero de este año , y finalmente por el de 12 de 
M a y o ú l t i m o , siendo al propio t iempo la voluntad 
de S. A, que no se de curso á instancia a'guna que 
no se halle en este Minis ter io dentro del t é r m i n o se
ñ a l a d o . De orden de S. A . lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
,Lo que se inserta en este per iódica oficial pa ra i n -

leügenc ia y gobierno del ptíbíico. Zaragoza 30 de 
Setiembre de 1 8 4 / . = J u l i á n Sánchez G a t a , 

, Por e l Ministerio de la Q o b e r n a c i m de Ta P e 
nínsu la con fecha 20 de Setiembre úl t imo se me dice 
lo-que copio. 

El Sr. Minis t ro de Hacienda dice al de la Gober 
nac ión de la Pen ínsu la en ; j i del mes pasado lo que 
sigue = A u t o r i z a d o el Gobierno de S. M . por la ley 
de 9 de Jul io ú l t imo para que con ¡a brevedad p o 
sible se pongan en planta los nuevos aranceles de 
aduanas, se ha dispuesto ya la impres ión de los 
mismos tanto para su c i rcu lac ión corno para que 
p.uedan ponerse á la venta publica.=:Tambien se h.í 
acordado lo conveniente respecto á las medidas qne 
deben prepararse y ; son consiguientes á las va r i a 
ciones que a l l i se establecen = Y siendo asimismo 
necesario fijar con an t i c ipac ión la época en que ha
brán de tener cumpl imiento dichos aranceles y la 
] e y para su e jecución á fin de que sirva de gobier
no al comercio y al p ú b l i c o en general, se ha ser
vido declarar S. A . el Regente del Reino, de con
formidad con el consejo de Minis t ros , y oido el pa
recer de la Junta consultiva de dicho ramo, que el 
d ía 1.0 de Noviembre p r ó x i m o deben empezar á 
regir la ley de Aduanas y los nuevos aranceles =: 
Ü. de orden de S. A.? comunicada por el mismo Sr. 
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Minist?® de la G d ^ n a d o n , lo traslado á V . S. 
para uu Tmi l ig i iUl í l y -efectos correspondientes. 

X* 4¡ue se inserta- en este periódico pa ra conocí, 
miento d e l públ i i -o . 'Zürdgvza / . 0 de Ouubre de 
1841 •.= J u l i á n SanekffZ G a t a . 

•EVExcmo. Sr: C a p i t á n gene ra l de este d i s t r i t» 
' m i l i t h r , con fecha 2^ del actual me dice lo que 
sigue. 

" i í l Excmo. Sr. ' Inspector de -milicias provinciales, 
en 20 del actual , me. dice lo siguie-nte— Excmo. 
Sr.c= Gomo por la regla" J'.a del a r t í cu lo 3. 0 del 
Real Decreto de 7 de Dic iérnbre ú l t i m o tienen o b -

•cion á ser destinados á los cuerpos de Milicias pro
vinciales que debe rán crearse los oficiales que lo so
lici ten procedentes de ios de francos que en el mi s 
mo se espresan y debiendo precederse á la mayor 
brevedad á la formación d-e los esprésaclos cuerpos. 

r a he de merecer que V . E-disponga se hr-j 
los referidos oficiales resideníes en el distrito desa 
mando que aquellos á qnienes acomode obtener co
locación en Mil ic ias •formen y remitan por conduc
to de V . E . las correspondientes instancias, si y a 
no ¡o hubiesen hecho, á fin de poder elegir los que 
por sus s e r v i c i o s , ' m é r i t o y círcun'stancias sean mas 
acreedores, dehsendo a c o m p a ñ a r precisamente c o 
pias autorizadas de" sus •nombra'mientos y de 11 Real 
ap robac ión , ademas dé las hoja's de servicio concep
tuadas, á rio -haberse remit ido con anterioridad a 
esta I n s p e c c i ó n general. 

Y ,para que esta dhp'osicim llegue á noticia d é l o s 
mieresados se inserta en este periódico oficial. Z a r a - 1 

, g ó ¿ a 1.0 de Octubre de 1^41. — J u l i á n Sánchez 
G a t a . 

Como á consecuencia de la cen t r a l i zac ión de fon
dos acordada por el Gobierno, deben ingresar en ¡a 
Tesore r ía de Rentas de la provincia los productos 
de los documentos d « l ramo de Pro tecc ión y segL'-: 
l idad púb l ica , y las urgentes atenciones que han 
de cubrirse por dicha dependencia nó permitan de -̂
niora en la r ecaudac ión de los recursos des t inado» 
al efecto; prevengo á los Alcaldes c o n s t i t u c i o n á -
lé^ de las cabezas de partido y á les de los pue
blos del de esta capital , que en el preciso té imino-
dé ocho dias se presenten en la Secretaría de este 
Gobierno pol í t ico con Vi factura o l iqu idac ión señalada 
en el a'rt. 700 de la in s t rucc ión de contabilidad y el 
importe de todo el papel espendido hasta fin del 
corriente mes, sin car lugar á que por falta de' 
cumplimiento me vea en el caso de adoptar medi
das, que espero e v i t a r á n según corresponde. Zara 
goza 29 de Setiembre de ; 8 4 t . = Ju l ian S á n c h e z 
G ata. 

. Junta p rov inc i a l pa ra clasificar los que sean acree
dores d la condecoración cívica concedida por 

decreto de 11 de Agosta ríe 1S41. 
La Junta provincial para clasificar los que tengan 

derecho á obtener la condeco rac ión cívica decreta
da 'por el Regente del Reino en nombre y durante 
ía menor edad de la Reina Doña Isabel I I á favor 
de los que tomaron parte en el glorioso y es-
p o n t á n e o ' p i o n u n c i a m i e n t o de 1.0 de Setiembre da 
1840, q u e d ó instalada en el dia 12 de los corr ien
tes, dando pr inc ip io á sus trabajos por adoptar las 
bases siguientes. 

i .a Los Diputados provinciales así como los 
concejales de los Ayuntamientos constitucionales tie 
la provincia que ha l lándose en el caso del a r t í cu lo 
1 . 0 y 2. 0 del decreto mencionado quieran obte
ner la dist incien que en el mismo se concede , se 



dirigirán colectiva ó ínJÍYuítulmsnfe á esta Jcanta 
«on un oficio en solicitnv;! de aquella . 

2. a Los Comandantes de todos los batallonej, 
tscuadrones y bater ías de la M i l i c i a Nacional de 
esta provincia que igualmente estén comprendJdoS 
en los ar t ículos / . 0 y 2. 0 de dicho decreto, por 
Jos medios que estimen mas oportunos y bajo su 
responsabilidad formarán y r emi t i r án á esta funta 
Jas listas que comprendan á todos aquellos i n d i v i 
duos de los cuerpos de sus respectivos mandos que 
íoi ic i ten la condeco rac ión , ver i f icándolo los de ios 
pueblos de la provincia por conducto del Subins
pector de la M i l i c i a . 

3. a Los demás ciudadanos, vecinos ó residentes 
en esta capital y los de todos los pueblos de la 
provincia que hal lándose t ambién comprendidos en 
ios ar t ículos referidos quieran obtener la condeco
ración deberán d i r ig i r á esta Junta sus respectiva» 
solicitudes competentemente documentadas. 

4. a Las comunicaciones y solicitudes de que se 
ha hecho mér i t o , se en t r ega rán en la secre tar ía de 
la Junta que se halla establsci ia en la del G o b i e r 
no pol í t ico de esta provincia en el t é r m i n o de tres-
meses trancas de porte. 

Todo lo que se pone en conocimiento de los i n 
teresados para los efectos co in igü ien te s . Zaragoza 
s8 de Setiembre de 1 8 4 1 . — E l Presidente, J u l i á n 
Sánchez Gata .= El Secretario, S imón G i m e n o . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

La Dirección general de Reñios unidas ha comuni-
tado á esta Intendencia la órden que sigue. 

&l E x e n i j . Sr . M i n i s t r o de Hacieu ia con fecha 41 
del que rii je ha comunicado á esta D i r e c c i ó n la orJi ' ri s ¡ -
guiente.-zrS. A . el Regente del Reino enterado de lo ex
puesto por esa Di recc ión en 30 ds Aiir . - to ú l t i m o , se ha 
l e r v i d o resolver que se use de los apremios miür -.res con
forme se dispuso en Real orden de 10 <fe Octubre de 
1838, en los casos en que por desobediencia ó reiXsVen-
eia de los Ayuntamientos ó de ios pueblos 110 S3 hubiesa 
pe rmi t ido á los Comisionados de e jecuc ión para el cobro 
de contribuciones la practica de las diligencias de su 
encargo; no debiendo hacerse uso del caso exieemo de 
apremios mil i tares sin que se hayan pftsaJo á los A v u n -
tamientos morosos los avisos y amonestaciones conye-
nientes, cuya ineficacia y la de las Comisiones o r d i n a 
rias hagan da lodo punto necesaria la fuerza Bt tnada; 
p r e v i n i é n d o s e á los Intendentes que no eocargnen n i n 
g ú n aprsmio da ejecución sino á empleados cesantM y 
mil i tares retirados, y que de ser preciso el a u x i l i o m i l i 
ta r , cuiden ds que el Comisionado sea, si es pofiale, ds 
la ciase de militares retirados. De orden de S. A . lo co
munico á V . S. para su intel igencia y ef-ctos correspon
dientes.—La que traslada a V . S. la D i r e c c i ó n para t u 
mas exic to y puntual cumpl imien to ; e n c a r g á n d o l e con 
este mot ivo cuide muy part icularmante da qua se obser
ve con la debida exactitud cuanto previene la Ins t ruc
c i ó n de 18 de Octubre de 1824 pa^a evitar el per ju í f i -
eial y ruinoso abuso de que !OÍ encargados de ios a p r s -
mios de comis ión y e j ecuc ión permanezcan en los p u e 
blos mas t iempo que el que en aquella se señala y es 
necesario para l lenar sus respectivos cometidos , con el 
fin de ganar dietas indebidas, cuyo impor te , aumentando 
los déb i to s , imposibi l i ta mas á los contribuyentes de po
der solventarlos; debiendo V . ?. igualmente hacer obser
var que los expedientes de e j e c u c i ó n se e x í m i u e n por esa 
C o n t a d u r í a en conformidad de lo mandado en e! a r t í c u 
l o 59 de la referida I n s t r u c c i ó n , e x i l i e n io a los comi 
sionados que hayan faltado á su deber la responsabili
dad que encarga el 60 de la misma; s i r v i é n d o s e V . S. 
acusar el recibo. Dios guarde á V. S. muchos años . Ma
d r i d 27 de Setiembre de 1 3 4 t . = r,e<incio Macraab . 

Lo que se inserta en el Boletín para general inte
ligencia; no pudiendo menas ds advertir á lo» ayunta-
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mientas de esta Provincia, que si par eorueeuencia ,de _ 
la circular que les dirigí en 24 de tetternpre próxi
mo pasado no ingresasen en Tesorería con la puntua
lidad que reclama los apuras en que se encuentra^ to
dos los descubiertos que les resulte por, las cenirihu-. 
dones atrasadas y corrientes, asi ordinal ias cerno e « -
traordinairas, me veré aunque con el mayor sentí-
rniento en la necesidad de adoptar ios mtdits coer
citivos que se mencionan y ettan pr¡ venidos por. 
instrucción para que asi se verif/qm-., cuyo estremo, 
tan repugnante á mi carácter, espero sabrá evitar el 
celo que tanto les distingue en favor del servicio na
cional. Zaragoza 2 de Octubre de 1841.— Pascual 
de Uncela, 

DíputíicioH provincial de ZaragozA. 
E l Sr. Ge/e político de esta provincia con fecha, 

de ayer dice Á esta Diputación provincial lo que sigue. 
Jixcmo. Sr.riPor el Minis te r io de la Gobernacioti 

de la Penínsu la , se me dice con fecha 25 del corr ien
te lo que copio.:=E1 Sr. Min i s t ro de Gracia y Jus 
t icia dice al de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la en 
2 / de este mes lo que sigue.r:Deseando el Regente 
del Reino que con la menor d i lac ión posible sea 
atendida la subsistencia dsl clero parroquial con 
arreglo á la ley ú l t i m a m e n t e decretada por las C o r 
tes y sancionada por la Corona, tiene ya resuelta 
que de los primeros productos de la c o n t r i b u c i ó n 
votada con nquel objeto se dé á los individuos del 
clero parroquial á buena cuenta la cantidad que los 
Ayuntamientos de los pueblos respectivos g r a d ú e n 
poderles cp.rrespondeG mientras se fijan de un mo
do exacto las asignaciones respectivas conforme á 
Ja misma lev . S. A, que con esta medida da una 
pni tba inequívoca de su bentvolencia h .ú i a el be -
iitiiié ito cl,jio pa r roqu ia l , quiere que sin levantar 
mano se fijen aquellas asig meiones, para que con 
p u n t ú a iJasl pueda re. ib 'r ius completamente. A este 
fin es preciso conocer el n u m e r ó de eclesiásticos qua 
componen e-te clero, v la do tac ión que á cada uno 
ha correspondido en él año común del quinquenio 
de i S í » a 1833 ambos f n c l i k i y ^ , en todas aque
llas pai.oqi.das en.que lo eclesiásticos no estén d o 
tados üóti una cantidad lija en d ine ro , y cual sea 
esta en es'e ú i m n o ca[0 = L o primero es m u y f á 
cil de realizar formando un estado clasificado de to
dos los eclesiásticos pertenecientes al clero de cadai 
narroQuia y pueb lo , a r r eg lándo lo exactamente a l 
DIO ció que a c o m p a ñ a , señalado cotí el n ú m e r o 
1. 0 H te estado se formará por el cura propio ó 
e c o n ó m o de cada iglesia con in te rvenc ión y con 
currencia del Alcalde constitucional y procurador 
síndico ueneral del pueblo , y en él con separac ión 
de iglesias parroquiales y anejas donde hubiere mas 
de una , se ano ta rán los nombres y apellidos de los 
curas ó ecónomos, betu-fteiados y demás ec l e s i á s t i 
cos dependientes de cada una de aquellas, que hasta 
agu í l u y a n tenido renta ó dotac ión de fondos co 
munes de la iglesia , ya por diezmos , primicias ó 
en cantidad fija de dinero procedente de plan be 
neficia! , o de as ignación de los par t í c ipes de los 
d ú z m o s , primicias & c . Con s e p a r a c i ó n , pero en el 
mismo estado se inse r ta rán t ambién los nombres if 
apellidos de los capellanes, patrimonistas y esclaus
trados adsciiptos á cada iglesia parroquial . Lo se
gundo se real izará por medio de los Alcaldes y 
procurador s índico con in t e rvenc ión del cura p á r 
roco ó ecónomo , y de otro eclesiást ico de la pa r 
roquia , y la subsiguiente ap robac ión del A y u n t a 
miento respectivo. Para esto se t e n d r á n presentes los 
planes beneficíales en aquellas iglesias en que los 
hubiere ; en su defecto las asignaciones hechas en 
frutos ó dinero á los curas, beneficiados y demás 



eclesiásticos de cada par roquia ; ías pr imeras, este 
ei, las de frutos se regularán por el a ñ o x o u i u n en
tre los veucido> desde 1829 á 183^'ambos IncTúsive. 
y. los precios .que en igual aüo común t.uviasen los 
frutos. Esta ope rac ión se cons ignará , gn un estado 
que se ar reglará al modelo 2. 0 =:Las Diputaciones 
provinciales d i s p o n d r á n el cumplimiento-de, ias pp.e* 
raciones y formación de estados de qtie queda lie^-
í h o mér i to , , cuidando para la roas pr.owa^ r o m u n i ^ 
cacion que esta di posición y los modelos que la 
a c o m p a ñ a n se inserten <Ü el JBoleun of ic ia l , y re-, 
mí t i e i tdo uno «5 dos ¿'jemptares de este- a;! Alcalde 
/ . 0 constitucional de cada pueblo , para que en el 
termino de ocho dias remitan á la misma formar-
dos los respectivos estados; e-xaminados por la D i 
p u t a c i ó n y clasificados por partidos los r emi t i r án 
las Diputaciones á este Minis ter io de mi cargo, en-
el preciso t é r m i n o de seis dias después de cumple^ 
tados los de cada pan ido ^on las .absér.vad-ohes que 
creyesen aquellas ser convenientes al aiejor a-CÍet-
to . ,=Y de orden dej Regente .del Reino i o e o m u -
ii ico á V . E. á fin de que »e $jmtt dar. ías ordene» 
convenientes á las Diput8Cion&s prov'nc'iales) acom
pañándo les los .modelos n ú m e t w 1. 9 y 2. 0 que se 
refieren y de que retniio adjuntos •los oportunos 
ejemplares, para que e ta, deíeif l i inacion tenga et 
mas exacto cumpl ini iento , encargándoles den aviso, 
¡ o m e d i a i a m e a t e de sy recibo. js? de la misma o r 
den, comunicada por el referido 'Sr. 'Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n dp la Peníiisuia>8 lo uaslado á V . S. 
para su inteligencia y exacio..,cumplim,ieiito en t o 
das sus p a r t e s . y o lo bag@,á 'V'. E . para ios mi's-
inos fines, a c o m p a ñ á n d o l e iQs.jniodelos qua se citaa 
en la preinserta c i r c u i a í , 

En su v i r t u d esta Cor-jtmaddn ha resuelto se t ras
lade í n t e g r a la prei edente urden , con copia de los 
modelos que en la misrna, se r i t a n , f o r medio de l 
Bole t ín oficial de la •provincia , d tos Ayuntamien
tos de los pueblos de la misma , f que se d i r i j a n dos. 
ejemplares del propio Bolet ín y modelos d los A l 
caldes pr imeros constitucimates.0ara que tanto est
íos como aqu. l'hs cumplan y, hagan cumplir en ¿ j 
pa r t e que respectivamente les cm-msponde con lo p r e 
venido por dicha orden; cuidando de remit i r d estet 
Corporac ión las noticias que se exigen arregladas £ 
los insinuados modelos dentro de los ocho d í a s que s¿ 
pref i jan ; en el concepto de que el que no- cumpla con~ 
toda exac t i tud serd responsable de esta f a l t a ¡Por 
retrasar las operaciones del Gobierno que bajo to 
dos conceptos se afana p a r a que el clero pa r roqu ia l 
sea puntualmente asisiido. Zaragoza 1 de Octubre de 
IS^Í . = : E l Presidente, J u l i á n Sánchez Gata .^ .Mar-

fiuel Lasa la , Secretario. 

1). Francisco Cemano, Caballero Comendador de t'a 
'Nacional, y d i s t ingu id a Orden Americana de-isa-
bel la Catól ica, y Juez de p r i m e r a instancia de 
la A l m u n í a y su d is t r i to . 

A los Sres, Jueces de pr imera instancia, Aloajdes cone-
•titucionales y d e m á s Autoridades de esta .provincia hago, 
saber: que enaste juzgado se halla propasado Valero Vé-
la, soltero, residente en la v i l l a de Pedrola , por la cau
sa criminal que se sigue contra el mismo sobre haber b«-
.rido con arma blanca á A n t o n i o V i l l anueva , t a m b i é n 
soltero, la noche del ao del corr iente mes, por la cuül 
se m i n d d proceder á su arresto sin que todav ía se haya 
verif icado por ignorarse su paradero. Por tanto encargo 
á dichos Sres. procedan á la busca y captura del m e n 
cionado Va le ro Vela , r e m i t i é n d o l o á este juzgado con la 
seguridad necesaria , pues en hacerlo asi c u m p l i r á n con 
lo que dispone la l ey . Dado en la v i l l a de La A l m u m a a 
t re in ta y uno de Agosto de 184!.~Franc¡scp C^azauq.zz 
Poruiaadado de su Sn'a.^Tomas Ariza. 

4 
Otro, A los Sres. Jueces de primera insíancia, A l 

caldes constitucionales y depiíis Autoridades de esta pro'. 
yjncia hag© saber: que en .este juzgado estoy cont inuaq-
4o autos de oficio sobre la i n v e n c i ó n del c a d á v e r de ua 
hpmbrti encontrado muerto- en la salida de A l ü g o n en i» 
tarde del dia 30.,de 'Agosto i | l i i m o y cuyas señas peWo-
« a l e s y vestido que llevaba , era sobre 4a años de edad 
pelo cas t año , cerrado de barba , ' i no r sno de rostro, de 
mediana estatura, delgado, ves t id ' - de andrajos, déá.ca-
bierto casi todo su cuerpo, por cattiisa un andrajo bian 
.co que le c u b r í a el .pecho,, chaleco ó ajustador de un pa; 
¡ño como de t e r l i z pardo ,. unos calzones andrajosos de 
pmo- nsgjOj., .un casquete por sombrero.; y .no h a b i é n d o s * 
^podido justificar la ident idad del c a d á v e r , he mandafly 
.qtte *e iuseftt e,u al ^ j} |« t i^ oficial de esta p rov inc ia | 
fip de .gue se ponga en conocimiemo de .este juzgado .cuair 
.quiera not icia que se adquiera referente .al mencionado 
.hombre, p u b l k á n d o s e este anuncio ten todos los pueblo^ 
de esta p rov inc ia para que llegue á no.ticia de sus vecir 
í i o s , y en-hacerlo asi se c u m p l i r á con lo que dispone ,1? 
Jey. Dado en la v i l l a de la A l m u n i a á ao- de S ' - t i embf í 
de 184,1.—•Francisco Cenmno.— Por « a n d a d o de « g . 
Swa,—Juan Cf.isóstOfno Zapater-, 

Jmiice de los Reales- deeretss y órdenes publicadas 
en el Boletín oficial de esta provincia en el mes 
¿te Setiembre. 
Orden sobre la r eva l idac ión , de Empleos y grados a Jq | : 

.cpmprendidos en el convenio de Vergara, . m í m . 7/. 
Ley sobre los bjenes de las cape l l an í a s colativas, n. ^Í . 
O t r a para que los Capitanes generales y d e m á s queVs-

.presa 110 puedan ser elegidos Diputados ni Senad«r , e í 
por ias p r « v i n o i a s - q u e ejerzan- mando , m í m . ^ 3 . 

O r d e n dispensando, i ios pueblos gu,e estuvieron ocu-
-Pisdos por la fricción la entrega de los co.niinge,ntes.1de 
quintas de aquella época , n d m . 73.. 

Otra sobre gracias concedidas á los propietarios de 
-buques construidos en los arsenales del r e ino , n t ím. ^ 3 ^ 

Ot ra sacando á pdblica subas té - la renta de .la sa.l y 
papel sellado, n ú m . 74. 

Ley sobre a d m i s i ó n de SMiÍDistros en pa^o de C(xftt,r̂ .-
.buciones, n ú m . 74. 

Ot ra declarando l a í ' p rop i edadeá . de;! ciero secular .bj.e.-
jges nacionales , n ú m , .74. 

O t r a sobre mayorazgos , n d m . 75'.. 
O r d e n haciendo aclaraciones para los presupuestos 4>-

.gastos municipales y de beueficeneia, n ú m . 75. 
Otra para la p r e s e n t a c i ó n en las .oficinas mili tares .c^ 

Jos recibos y demás -que las-e,orporacioiie.s y otras .perso.-
nas tengan en su poder de p r e s t á m o s hechos á los ind ' - " 
yiduos dependis í i t e s - del Min is te r io de la guerra , n . /fg* 

Gira para que 'los eclictows responsables no .fír(tie$ 
ios ari-ículus de sus p e r i ó d i c o s cuando estén presos, 

Decreto mandando l levar á efecto ¡uq r e e m p i a ü p \ d * ; 
.cincuenta mi l hombres, ifpjnj ^6. 

í O í d e n spbre l iqu idac ión de suministros, n ú m . -7$. 
D e c r e í o para la m a n u t e n c i ó n del culto y clero, n . - 7 ^ 
Decre to sobre a n t i c i p a c i ó n de s-umiuistios, ivúíri. 'ffa. 
Orden haciendo aci-araciotie^jsobce p i ó í r . g o s de qyj,5t-

4as, n ú m . 7 7 
<Oira para que los ec les iás t icos no -puedan a usen t aj.se, 4¿ 

jSus iglesias sin las licencias que se espresan , n.pm. 77. 
K e f ar to -hecho por la D i p u t a c i ó n p rov inc ia t para j . a ^ . -

itacion del c a l i ó j c l e r o , núm. f<8> 
Adí.'ii>Q«g#- la conlraia.de la sal ,y papel sel lado,^.7^, 
-Orden pidie-ndo noticias para la-foxtnacioji, dg u.p jRrjt-

-yecto de cód igo rural, núm. fó: 
Otra mandando cesar las t r ibunales pa,tr-¡ípo.!tia;|fi^ L4* 

'la real casa, n ú m . ^8. 
Ot ra para las solicitudes de mejora de re t i ros en ^ 

-clases mil i tares , n ú m . 79. 
Ot ra concediendo á los ini l icianps nacionj i le i IJĴ  ^L-

.oencias para cazar y- pescar gratis, n ú m . 7*1. 

H - i b i s n d o d e t e r m i n a d o el Ay .uata . i n i cu to de P i t y i 
m e j o r a r las bases para ei mag- i s t f i i o de . d l A ^ A-jid.?. 
se suspende la p r o v i s i ó n a n u n c i a d a , que se pu'>H_mL-
r á l uego que se fijen ias que deben s e r v i r . 
' . Z / 3 Í U G - O Z . 4 : mV&ZWAUA&l9&M*. . , 
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M O D E L O N U M E R O 1 / 

Estado clasificado del Clero Parroquial de las diferentes Provincias del Reino. 

P R O V I N C I i D E P A R T I D O D E OBISPADO D E V I C A R I A O A R C I P R E S T A Z G O D E 

Iglesia Parroquial de 

Cura Párroco ó ecónomo* 

CIUDAD VILLA O LUGAR DE 

% 

Beneficiados. 
D. F. de T. 

D. F. 
D. F. 
D. F, 
D. F. 
Eclesiásticos de diferente clase sirvientes en la Parroquia. 

D. F. ^ 
D. F. 
D. F. 
D. F. 

Patrimonistas o Capellanes adscriptos á la misma. 

D. R 
D. F. 
D. F. 
D. F. 

D. F. 
D. F. 
D. F. 

Esclaustrados asignados á la propia, 

que fué del orden de 
que lo fué del de 

$ 
% 

I 
g 

% 
% 

i 

I 
% 
% 

í 

Otra Iglesia Parroquial dé 

Cura Párroco ó ecónomo. 

Beneficiados é 
D. F. de T. 

D. R 
D. F. 
D. F. 
D. F. 
Eclesiásticos de diferente cíase sirvientes en la Parroquia. 

D. F. 
D. F. 
D. F. 
D. F. 

Patrimonistas o Capellanes adscriptos á la misma. 

D. F. 
D. F. 
D. F. 
D. F, 

D. F. 
D. F. 
D. F. 

Esclaustrados asignados á la propia. 

que fué de la orden de 
que lo fué de 
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E S T A D O clasificado de las dotaciones de los individuos del Clero parroquial del pueblo d< 

PARTIDO DI PROVINCIA DE OBISPADO D E VICARÍA D E 

P A R R O Q U I A D E 
INDIVIDUOS DE SU CLERO. 

D. X l,ura o cconorao 
D. IV Teniente cura . . 
D. IV . . Beneficiado. . . 
D. N 

C A P E L L A N E S . 

D. N. 
D. N. 

PATRí MONISTA S. 

D. N. 

I). N. 

D. N. 
D. N. 
D. N. 

D E P E N D I E N T E S . 

K Sacristán. 
N 

ARCíPRESTAZGO D E 

RENTA en frutos con arreglo al año común del quinquenio de 1829 á J 835, ambos inclu. 
sive que se regulan al precio medio que han tenido en el mismo y dotaciones en dinero. 

E S C L A U S T R A D O S ADSCRIPTOS. 

TRIGO. C E V A D A . 

Fanegas d Rs- vn . | Fanegas d Rs. vn . 

C E N T E N O . 

Fanegas d Rs. vn . 

VINO. 

Arrobas d Rs. vn 

A C E I T E . ILARZAS. 
y diezmos 

Arrobas á Rs. vn. i menudos. Rs. vn 

RENTA TOTAL 'Dotarcion en din.0i TOTAL DE VENTA 
de frutos reduci- i sin parle de \ en frutos y dinero 

da el dinero. | frutos. Rs. vn . 
Rts. v ln 

Reales vellón. 

NOTA. En las Parroquias donde los individuos del Clero perciban Jrutos ó rentas de cualquier jénero, que no 
comprenda este modelo se aumentarán las correspondientes casillas, ó bien se pondrán en lugar de las de los frutos que 
se espresan de que nada percibieren pero con la debida espresion en uno y otro caso. 
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